
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 12 de la Cláusula 1 “Medios electrónicos 
– Tablón de anuncios electrónico”,  y celebrada, con fecha 07 de febrero de 2018, la Mesa de 
calificación de documentación administrativa correspondiente al  “Acuerdo Marco PA SUM- 
19/2017 SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ANTIINFECCIOSOS PARA LOS HOSPITALES 
DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”, los miembros que componen la Mesa han Acordado: 

 

1.- Admitir a la licitación a las siguientes empresas:   

Nº LICITADOR 

3 B. BRAUN MEDICAL, S.A. 

4 PFIZER GEP S.L.U. 

8 KERN PHARMA S.L. 

9 LABORATORIOS RANBAXY S.L.U 

10 AUROVISTAS SPAIN S.A.U. 

13 ACCORD HEALTHCARE S.L.U. 

14 REDDY PHARMA IBERIA S.A. 

15 SANDOZ FARMACEUTICA S.A. 

16 CIPLA EUROPE NV 

 
 

2.- Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas: 
 

Nº LICITADOR SUBSANACIÓN 

1 VISO FARMACÉUTICA S.L.U. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 63 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, TRLCSP, 
integra el cumplimiento de solvencia con medios externos. Los de la empresa GLENMARK 
PHARMACEUTICALS EUROPED LTD. En la declaración responsable DEUC de ésta, no se identifica 
a la persona, apoderado, del firmante, por lo que deberá acreditarse. 

2 LABORATORIOS REIG JOFRE S.A. 

Presenta oferta para los lotes 2, 6, 7, 8, 9, 10 y 21. De acuerdo con el apartado 5 de la cláusula 1, 
deben licitar a todos los números de orden. En el listado de lotes y en el DEUC, para los lotes 6, 7 
y 9, no constan todos los números de orden o están cambiados. Deberán presentar nueva 
declaración y DEUC que se ajuste a lo establecido en el PCAP. 

5 LABORATORIOS NORMON S.A. 

Presenta oferta para los lotes 1, 2, 4, 6, 8, 9, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25 y 27. De acuerdo 
con el apartado 5 de la cláusula 1, deben licitar a todos los números de orden. En el listado de 
lotes, para el lote 8, no constan todos los números de orden. Deberán presentar nueva 
declaración que se ajuste a lo establecido en el PCAP. 

6 FRESENIUS KABI ESPAÑA S.A.U. 

Presenta oferta para los lotes 5, 8, 10, 11, 12, 16, ,18 y 23. De acuerdo con el apartado 5 de la 
cláusula 1, deben licitar a todos los números de orden. En el listado de lotes, para el lote 5, no 
constan todos los números de orden. Deberán presentar nueva declaración que se ajuste a lo 
establecido en el PCAP. Así mismo deberán presentar nueva declaración responsable DEUC 
dónde se relacionen los lotes a los que licitan. 

  



 

7 
GES GENERICOS ESPAÑOLES 

LABORATORIO S.A. 

Presentan declaración responsable ANEXO 8, relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad en la que consta que no están obligados a tener trabajadores con 
discapacidad por tener en su plantilla menos de 50 trabajadores. Deberá aportar nueva 
declaración en la que conste su compromiso de tener al menos el 2% de trabajadores con 
discapacidad, si durante la ejecución del contrato contasen con un número superior a 50 
trabajadores. 

11 TEVA PHARMA, S.L.U. 
Deberá presentar nueva declaración responsable DEUC, en la que se relacionen los lotes a los 
que licita. 

12 SANOFI AVENTIS, S.A. 
Deberán presentan nueva declaración responsable ANEXO 8, relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad, ya que en la aportada se observa un error 
tipográfico cuando hace mención al RD 364/2005, constando 36412005. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, conceder un 
plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 12 de febrero de 2018. 

 
EL SECRETARIO 
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